
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS 

 EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 
 

 
Proceso:  Divisorio 
Demandante: SARA CHACON VARGAS 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de ELIAS CHACON VARGAS, 

otros 
Radicación:  54 518 3112 001 2025 10065 00 
 

 

Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
Se reciben las presentes diligencias para estudiar su admisibilidad, inadmisibilidad o rechazo; sin 

embargo, para el efecto resulta necesario contar con el avalúo catastral, anexo necesario a fin de 

determinar la competencia, como pasa a precisarse: 

 
1.- En este asunto la pretensión de división versa sobre tres inmuebles, de los cuales se aportaron 

folios de matrícula inmobiliaria: 

 
- El 8.3% del predio que se segrega de la funda denominada Maturín con folio de matrícula 

inmobiliaria 264-3927.  Código catastral 00-00-0008-0162-000, aparece que se llama LA 

CHACONIA 3. 

 
- El 8.3% de predio rural denominado “La Chaconia I” del municipio de Chinácota, Vereda 

Honda Norte, folio 264-3788.  Sin información catastral 

 

- El 8.3% de un lote rural identificado como “Campo Hermoso” ubicado en la fracción Honda 

Norte del municipio de Chinácota, folio 264-7525. Sin información catastral. 

 
2.- Sin embargo, solo se aportan dos (2) certificados en donde aparecen los avalúos catastrales y 

que corresponden a los predios Campo Lirio La Fortuna Campo Hermoso (folio 264-7525) en 

$6.808.000 y Chiconia III Honda Norte (Folio 264-3927) en $181.167.000; pero, no se aporta el 

correspondiente al predio identificado con folio 264-3788.  Deberá entonces aportarse el avalúo 

catastral de este último y que pertenecen a otro de los predios objeto de división. 

 
3.- Y es que el avalúo catastral se requiere, porque de conformidad con el numeral 4 del artículo 

26 del CGP se determina la competencia en los procesos de divisorios que versen sobre bienes 

inmuebles por el valor del avalúo catastral. 

 

4.- Cabe recordar que, acogiendo el factor objetivo de competencia con fundamento en 

la cuantía, los artículos 17 y 18 del CGP, establecen que los jueces civiles municipales 



2025-10065 Divisorio 
Sara Chacón Vargas 

 

2 
 

conocen en única y primera instancia de los procesos de mínima y menor cuantía 

respectivamente, y por su parte el art. 20 señala para los juzgados civiles del circuito 

la competencia en primera instancia para asuntos de mayor cuantía. 

 
Por lo anterior se DISPONE: 

 

Previo a determinar si este despacho es el competente para conocer de la misma o en su 

defecto efectuar remisión a quien lo sea, resulta necesario requerir a la parte actora para 

que dentro del término de cinco (5) días, aporte los tres (3) avalúos catastrales 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MARTHA LOPEZ PEÑA 

Juez  
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